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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA iguel Angel Tito Ruilova 

  

  

(STR METROPOLITANO DEQUTO 00 NOTAR, A A 

1 ESCRITURA NÚMERO l ! 
a 

2 [207 ]17 des POX220 FAC: 001 002000040790 J:£:) 
              

5. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 5% 

  

6 PETROLEOS Y MINAS DEL ECUADOR CIA. LTDA” 

a 
3 OTORGADO POR: 

10 CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA, ELENA DEL PILAR REINOSO 
1 LÓPEZ y GABRIELA PÉREZ REINOSO 

13 
14 AFAVOR DE: 

15 ROBERT PETER SIMPSON NANKERVIS 

  

18 CUANTÍA: USD $ 200,00 

19 DÍ 3 COPIAS 

25 LN. | 
26 En la cudad de San Francisco de Quito, Distrito 
27, Metsopolitano, Caputal de la República del Ecuador, hoy día |/. 

  

  

26 VIERNES diecinueve (19) de Mayo del año dos mul diecisiete] 
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Dr. Migue! Argel Tio Ruova 

ante mí, Doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, 
NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN 
QUITO, comparecen com plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración del presente contrato por una 
parte, los cónyuges CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA y 

ELENA DEL PILAR REINOSO LÓPEZ, ambos de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, por sus propios y 
personales derechos y los que representan en la sociedad 
conyugal, quienes declaran estar domiciliados en esta ciudad 
de Quito, e la calle Jacaranda ciento treinta y uno (131) y José 
M. Vargas, Urbanización Jacaranda, de la ciudad de Quito, 
número telefónico cero dos ocho nueve seis ocho seis tres 
(02896863) y dirección de correo electrónico 
cperez0152)gmail.com, y la señorita GABRIELA PÉREZ 

REINOSO, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, por 

sus propios y personales derechos, quien declara estar 
domiciliada en esta ciudad de Quito, en la calle Jacaranda 
ciento treinta y uno (131) y José M. Vargas, Urbanización 
Jacaranda, de la ciudad de Quito, número telefónico cero dos 
ocho nueve seis ocho seis tres (02896863), dirección de correo 
electrónico gaby.perez.rQgmail.com, SOCIOS de la Compañía 
“PEMEC PETROLEOS Y MINAS DEL ECUADOR CIA. 
LTDA." en calidad de “CEDENTES”; y, por otra parte el 
señor ROBERT PETER SIMPSON NANKERVIS, mayor de 
edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, por 
sus propios y personales derechos, quien declara estar 
domiciliado en esta ciudad de Quito, en la Avenida Parra 

Velasco Número seis (6) y Olmedo, Conocoto, Quito, número 

 



INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel To low 

  

O OL ano De sora 
ec na 

1. telefónico dos tres cuatro tres ocho siete siete (2343877) y sl | 
2. dirección de correo electrónico es rsimpsonbusa(Qgmail.comA Y 

3 en calidad de “CESIONARIO”. Los comparecientes son de 
4 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 
3. Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y | 
6 obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de que me 
7. exhibieron sus cédulas de ciudadanía y certificado de votación, 
$ cuyas fotocopias solicitan sean agregadas, debidamente 
3. certificadas y autorizándome de conformidad con el articulo 

10 - setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y 
12 Datos Civiles a la obtención de su información en el Registeo 
12 Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

13 Registeo Civil, Identificación y Cedulación, a través del 
14 convenio suscrito por esta Notaría, que se agrega como 
15 habilitante. Advertidos los comparecientes por mí el Notario 
16 de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
17 examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

  

18 comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
19 amenazas, temor reverencial, mi promesa o seducción, me 

20 solicitan que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo 

21 tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: 

22 En el Registro de Escrituras Públicas 2 su cargo, sírvase 
23 incorporar una en la que conste una Cesión de Participaciones 

24 de la Compañía PEMEC PETROLEOS Y MINAS DEL 

25 ECUADOR CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes 
26 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece al| | 

27 otorgamiento de la presente escritura pública en calidad de| | 
28 CEDENTES, los cónyuges Carlos Enrique Pérez García y/) 

AA    



[NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Migue! Angel Tia Rullove 
DSTRTO METROPOLITANO DE QUO amo 

Elena del Pilar Reinoso López, ambos de nacionalidad 

  

2 ecuatoriana, mayores de edad, por sus propios y personales 
3. derechos y los que representan en la sociedad conyugal, así 
4 como la señorita Gabriela Pérez Reinoso, mayor de edad, 
5 naciomalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 
6 derechos, socios de la Compañía PEMEC PETROLEOS Y 

MINAS DEL ECUADOR CIA. LTDA.”, y, comparece en 
3 calidad de CESIONARIO, el señor ROBERT PETER 
9 SIMPSON NANKERVIS, mayor de edad, de estado civil 

10 casado, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 
11 personales derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 
12 DOS.UNO.- PEMEC PETROLEOS Y MINAS DEL 
13 ECUADOR CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura 
14 pública otorgada el veinte y seis (26) de septiembre de dos mil 
15 dieciséis (2016) ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, 

16 Notario Sexagésimo Noveno del Cantón Quito y debidamente 
17 - inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y 
13 ocho (28) de septiembre de dos mil dieciséis (2016). 
19 DOS.DOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 
20 Socios de la compañía PEMEC PETROLEOS Y MINAS DEL 
21 ECUADOR CIA. LTDA,, celebrada el quince (15) de mayo de 
22 dos mil diccisicte (2017) resolvió de mancra unánime autorizar 
23. y aprobar los siguientes puntos: " 1.CONOCER Y APROBAR 
24 LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES 
25 DEL SOCIO CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA A 

26 FAVOR DEL SOCIO ROBERT PETER SIMPSON 
27 NANKERVIS. DOS.- CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN 

DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES DE LA 
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[NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA. Dr. Miguel sa. 

    

  

SOCIA GABRIELA PÉREZ REINOSO A FA 

SOCIO ROBERT PETER SIMPSON NAN 
DOS.TRES.- Es voluntad de los comparccientes for 

  

decisión tomada en la citada Junta General de Socios y 

perfeccionar la cesión de todas las participaciones del señor 
Carlos Enrique Pérez García y de la señorita Gabricla Pérez 
Reinoso al señor Robert Peter Simpson  Nankervis. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud 
de los antecedentes señalados, los socios comparecientes de 
PEMEC PETROLEOS Y MINAS DEL ECUADOR CIA. 

LTDA., acordaron conforme lo determinó la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios del quince de mayo de 
dos mil diecisiete (2017), por unanimidad la siguiente cesión 
de participaciones de valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (1.00 USD) cada una, conforme los 
  siguientes valores y porcentajes: 

  

  

  

  

      
  

INTE] Na 5 cesIoNÑnO Y + 
| PARTICIPACIONES. 
QUESE CEDEN. 

AROS | 9 | 37 
ES! | Eon | 
GARCÍA | 

ABUELA. w 2% ROBERT a a 
PÉREZ, PETER 
REINOSO. SIMPSON 

NANKERVIS 
[TOTAL 20] 0%           

La cesión determinada comprende todos los derechos y 
obligaciones inherentes a la calidad de socio de la compañía, 
previsto en la Ley y en el Estatuto Social, conforme se 
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NOTARIA SEXACÉSIMA NOVENA. Dr. Miguel Angel Tio Rulova 

desprende del Acta de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios que se agrega como documento 
habilitante. CUARTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En 

virtud de lo expuesto, instrumentada la cesión conforme a lo 
señalado, el capital suscrito y pagado queda integrado de la 
siguiente forma: —     

  

  

    

  

   
  

SOCIOS CAPITAL | —NUMERODE TW 
PAGADO. | PARTICIPACIONES | 

[ROBERT PETERSIMPSON | US$20 20 0% 
NANKERVIS 
CHRISTIAN SIMPSON Usa 50 20% 
ERAN 

PASCUA TERIN| 1588 | 30 20% 

TOTAL [Us 2000 00,00 100%         
  

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los 

comparecientes por medio del presente instrumento público 

declaran bajo juramento que los datos constantes en este 
documento son correctos y verdaderos. SEXTA: 

CONTROVERSIAS.- Toda controversia o diferencia relativa 

a este contrato, a su ejecución, liquidación e interpretación, 

será resuelta con la asistencia de un mediados del Centro de 
Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En 

el evento. de que el conflicto no fuere resuelto mediante este 
procedimiento, las partes lo someten a la resolución de un 
Tribunal de Arbitraje de la misma, que se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara y, 2 las 

siguientes normas: a. Las partes renuncian a la jurisdicción 

ordinaria y se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal 

   



NOTARÍA SEXAOÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel ito Ruilova 
'DISTTO METROPOLITANO DE QUITO o. 

  

1 Arbitcal; b. El Tribunal estará integrado por un árbitro dl 

  

2 conformidad a lo establecido en la Ley de Arbitraje 

3 Mediación; c. El Tribunal decidirá en derecho; d. Para la 
4 ejecución de medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está 
5 — facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, 

6 policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 
7 necesario recurrir a juez ordinario alguno; d. El procedimiento 

3 arbitral será confidencial; e. El lugar de arbitraje serán las 

3 instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

10 de Comercio de Quito. SÉPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía 

11 del presente instrumento es de Doscientos dólares de los 

12 Estados Unidos de América (USD $200,00). OCTAVA: 

13 INFORMACIÓN.- De conformidad con lo que manda la 

14 Disposición General Segunda, de la Ley Reformatoria de la 
15 Ley Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

16 número novecientos trece (No.913), de treinta (30) de 

17 - diciembre de dos mil dieciséis (2016), detallo información de 
18 los comparecientes, CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA, su 

19 dirección domiciliaria es cn la calle Jacaranda ciento tecinta y 
20 uno (131) y José M. Vargas, Urbanización Jacaranda, de la 

21 ciudad de Quito, número telefónico cero dos ocho nueve seis 
22 ocho scis tres (02896863) y dirección de correo clectrónico 
23 cperez0152(Ggmail.com; ELENA DEL PILAR REINOSO 

24 LÓPEZ, su dirección domiciliaria es en la calle Jacaranda 

25 ciento treinta y uno (131) y José M. Vargas, Urbanización 

26 Jacaranda, de la ciudad de Quito, número telefónico cero dos 

27 ocho mueve seis ocho seis tres (02896863) y dirección de 
28. correo electrónico erperez52Ogmail.com; GABRIELA PEREZ    

af Tapas 28 Or 200 FAS OT JON Digo as era Se Corro ote a) U30 02 2) 6 20 Mo vr rt come HEN rro roto cpm 

 



[NOTARÍA SEXADÉSIMA NOVENA. Dr. Miguel Angel Tio ullova 
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1 REINOSO tene su dirección domiciliaria en la calle Jacaranda 
2 ciento treinta y uno (131) y José M. Vargas, Urbanización 

3 Jacaranda, de la ciudad de Quito, número telefónico cero dos 

4 ocho nueve seis ocho seis tres (02896863), dirección de correo 
5 electrónico gaby.perez.rOgmail.com; y por otra parte, EL 
6 CESIONARIO, señor Robert Peter Simpson Nankervis en la 
7 dirección domiciliaria en la Avenida Parra Velasco Número 

8 seis (6) y Olmedo, Conocoto, Quito, número telefónico dos 
9 tres cuatro tres ocho siete siete (2343877) y su dirección de 

10 correo electrónico es rsimpsonbusaQgmail.com, NOVENA: 
11  AUTORIZACIÓN.- Se autoriza a las abogadas Paula Donoso 
12 Maldonado y Ruth Muñoz Orellana para que actúan de manera 
13 individual o conjunta y realicen todos los trámites necesarios 
14 para elevar a escritura pública y concluir la presente cesión de 
15 participaciones conforme lo determina la ley, incluyendo 
16. realizar cualquier trámite ante cualquier autoridad pública para 
17 la conclusión de la presente cesión o autorizar para que un 
13 tercero lo efectúe. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 
19 — demás cláusulas de rigor e incorporar los documentos que se 
20 acompañan.- Hasta aquí la minuta, que junto con los 
21 documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 
22. clevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 
23 comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes.- 
24 Los comparecientes se ratifican la minuta, la misma que se 
25 halla firmada por la Abogada Paula Donoso M., con matrícula 
26 profesional número diccisiere guión dos mil diez guión 
27 cuatro del Foro de Abogados de Pichincha. Para el 

J |2a otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 
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  INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOV Ur. Miguel Angel Tito Ruliova     
    preceptos legales del caso y leida que l     

2 comparecientes por mí el Notario, ellos se satifican y fien 
2 conmigo en unidad de acto, quedando incorporado 2] 
4 protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

) 
bh 

8 ecos JUE PÉREZ GARCÍA 
s acosor2i3d A 

a Blo P. Pong 
12 SRA. ELENA DEL PILAR REINOSO LÓPEZ 
13 C.C.J90360+216 

5 0d 
16 SRTA. GABRIELA REINOSO 

17 CC HOMO 

     

  

TITO RUILOVA 

¡NO DEL CANTON QUITO 
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ms REPÚBLICA DEL ECUADOR Finn y Csddación: Dirección Genera Rega Ca, encaró y Casan 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0904213873 

Nombres del ciudadano: PEREZ GARCIA CARLOS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1952 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: NINGUNA 
Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: REINOSO ELENA 

Fecha de Matrimonlo:   

"Nombres del padre: PEREZ ALBERTO 

Nombres de la madre: GARCIA CECILIA 
  Fecha de expedición: 

  

:1 DE ENERO DE 2011 
    

   
Inermación ita 2 cr: 180€ MAYO DE 2017 
Ev JAME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITONT 09 PICMINCHA - QUITO. 

NN de certicado:173-025-71690 

Y LI 

   



ms REPÚBLICA DEL ECUADOR O eanilicación y Paduición” Dreción Genera de Ragaro Cv Ideniiacóny Ceclción Á paria come 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAN 

Nur 0904213873 

Nombre: PEREZ GARCIA CARLOS ENRIQUE 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Monsaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 35% 

1 -Lablormacén dl ara de dcapacad e consultada de mane dra Mint de Sat Pica - CONADS en cs de 
orar sor y ari naci. 

Intermón tada la oct: 190€ MAYO DE 2017 
Erncr JAME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PANCHA QUITONT 68 -PICHNCHA - QUITO. 

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR $3 mii Cotacón: Decó Gener e Rego Cr nromccin y Cecuión LG 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703607218 

Nombres del ciudadano: REINOSO LOPEZ ELENA DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Focha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: PEREZ CARLOS 
Fecha de Matrimoni 

  

"Nombres del padre: REINOSO JORGE OSWALDO. 

"Nombres de la madre: LOPEZ ZOILA AMELIA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2015 

Interación confiada aa cha: 19 DE MAYO DE 2017 / 
nor JAME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PINCHA QUITONT 62 -PCHNONA - QUITO. 

    
  

NN de crtfcado: 177-09679787 

18 DA IDA



Diwción Ganralde Regio Civ Idntficación y Ceulaión 4 
ps REPÚBLICA DEL ECUADOR E atención y Esbción 

l 
Si 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAN 

Nur 1703607216 

Nombre: REINOSO LOPEZ ELENA DEL PILAR 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-Lartormacn al cama de dncencdad es consutada de manera desa l Miiode Sau Plica -CONADIS e ao de 
cn ar y ria derma 
  

Ilormacin crea teca: 190€ MAYO DE 2017 
Emvtr JAME ISRAEL LUNA SANCHEZ  PICHNCHA.QUITO NT 9 PICHNCHA - QUITO.



  REPÚBLICA DEL ECUADOR md a 
Dirección Genera Registr Cal, somfención y Cocción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Ne cartcado: 17722571648, 

  

OS 

Número único de identificación: 1704345949 

"Nombres del ciudadano: SIMPSON NANKERVIS ROBERT PETER 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 
ELENA 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1955 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TERAN LOPEZ MARIA LAURA 
Fecha de Matrimonio: 17 DE OCTUBRE DE 1987 
Nombres del padre: SIMPSON FRANCIS 
Nombres de la madre: NANKERVIS GRACE 
Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2011 

Formación cea ca 19 0€ MAYO DE 2017 
Ear AM ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHNCHAQUITONT 68 -PICMNCHA «QUITO 

   

     



¡gs REPÚBLICA DEL ECUADOR TERA o coa esco. oran y ccoo 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1704345949 

Nombre: SIMPSON NANKERVIS ROBERT PETER 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La tomasón dl ara de dscopacdnd us contada a manera deca Mio e Sets Pic CONADIS o caso de 

Intomacin cofada 41 tech: 19 0E MAYO DE 2017 
fErtor JAME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHNCHA.QUITO NT 09 PICHNCHA - QUITO. 

[ 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR rre Ser eg 
MIRA ao Ganar hepcro Cin denitcació y Casación A 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709021313 

Nombres del cludadar 

  

PEREZ REINOSO GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
SUAREZ 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Focha de Matrimonto: —— 

"Nombres del padre: PEREZ CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madro: REINOSO ELENA DEL PILAR 

Focha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2014 

Floración occ ca: 13 DE MAYO DE 2017 
Esmas AE ISRAEL LUNA SANCHEZ. PICHNCHA QUITO)» PCHNOIA - QUITO. 

    

- Firmaváilid: 
Md cateo 17000571600 a , qa 
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    idenificación y/Co3ulción 

y 2 

manila REZOBLICA DELECIADOR 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
| 

1709021313 

PEREZ REINOSO GABRIELA 

Nut 

Nombre: 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

*-La oración dl cemá de Srcaacón os corsutada de mane rectal Miro e Sah Paca -CONADS en an de RR aora rad loas 

Iotomaciónctcad atea: 19DE MAYO DE 2017 
mor JAME ISRAEL LUNA SANCHEZ» PICHINCHA.QUITO.NT 6 PIGHNCHA - QUITO. 

  
   



ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑIA “PEMEC PETROLEOS Y MINAS DEL ECUADOR CIA. 

LTDA." 

Ena ciudad de Quito, el 15 de mayo de 2017, a las 10:00 horas, en las oficinas de la 
Compañía ubicadas en la calle Jacarandá 131 y José María Vargas, Cumbaya Quito, 

se reúnen los socios de la compañía PEMEC PETROLEOS Y MINAS DEL 
ECUADOR CIA. LTDA, constituida mediante escritura pública otorgada el 26 de 
septiembre de 2016 ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, Notario Sexagésimo 
Noveno del Cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 28 de septiembre de 2016. 

  

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los Socios que se 
encuentran presentes y que representan el 100% del capital pagado de la empresa, 
conforme el siguiente detalle, todas las participaciones mantienen un valor 
"nominal de USD 1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América): 
  

  

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL | NÚMERO DE 
PAGADO | PARTICIPACIONES 

CARLOS ENRIQUE PEREZ | US$120 1 30% 
GARCÍA 
GABRIELA PEREZ USS 80 EJ Dx 
REINOSO 
ROBERT PETER SIMPSON Ss 0 0 TO% 
NANKERVIS 
"CHRISTIAN SIMPSON US$ 80 80 20% 
TERÁN 
PRISCILA SIMPSON TERÁN | —US$80 30 Dx 

TOTAL US$ 400,00 0000. 100%           
Los Socios son de nacionalidad ecuatoriana, asistiendo todos por sus propios y 

les derechos. Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 
258 de la Ley de Compañías, deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y 
Universal en virtud de hallarse presente el 100% del capital pagado. 

Preside la Junta el señor Christian Simpson Terán, como Presidente Ad-hoc de la 
Compañía y actúa como Secretaria Ad-Hoc la señorita Priscila Simpson Terán, 

Se declara instalada la Junta e inmediatamente, se convoca a que se conozca el 
siguiente orden del día:



1 CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA A FAV 
DEL SOCIO ROBERT PETER SIMPSON NANKERVIS. 

2- CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE 
PARTICIPACIONES DE LA SOCIA GABRIELA PÉREZ REINOSO A FAVOR DEL 
SOCIO ROBERT PETER SIMPSON NANKERVIS. 

Una vez, conocido los puntos del orden del día, los socios deciden lo siguiente: 

1- CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA A 
FAVOR DEL SOCIO ROBERT PETER SIMPSON NANKERVIS. 

El socio Carlos Enrique Pérez García, manifiesta su voluntad de ceder el 100% de 
sus participaciones que mantiene en la empresa PEMEC PETROLEOS Y MINAS 
DEL ECUADOR CIA. LTDA, a favor del señor Robert Peter Simpson Nankervis, 
della siguiente forma 

  

  

  

      
  

coto Na CESIONARIO No. % 
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

QUE SE CEDEN CEDIDAS 
[cantos 120 | 30% | ROBERT 10] 9% 
ENRIQUE PETER. 
PÉREZ SIMPSON 
GARCÍA NANKERVIS 

TOTAL TAO | 30%         
  

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de forma unánime aprueba 
y acepta la cesión de la totalidad de las participaciones del Señor Carlos Enrique 

Pérez García, de acuerdo a lo antes detallado, 

2- CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE 
PARTICIPACIONES DE LA SOCIA GABRIELA PÉREZ REINOSO A FAVOR 
DEL SOCIO ROBERT PETER SIMPSON NANKERVIS. 

La socia Gabriela Pérez Reinoso, manifiesta su voluntad de ceder el 100% de sus 
participaciones que mantiene en la empresa PEMEC PETRÓLEOS Y MINAS DEL 
ECUADOR CIA. LTDA, a favor del señor Robert Peter Simpson Nankervis, de la 
siguiente forma: 

   
    

Y



  

  

  

        

CEDE a | TSIONARIO Na 
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES. 
QUESE CEDEN CEDIDAS 

[GABRIELA 30] 20% | ROSERT | D7 
PÉREZ PETER. 
REINOSO SIMPSON. 

NANKERVIS. 
TOTAL | m5     
  

  

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de forma unánime aprueba 
y acepta la cesión de la totalidad de las participaciones de la señorita Gabriela 

Perez Reinoso, de acuerdo a lo antes detallado. 

En virtud de lo antes señalado, la Junta General Extraordinaria acepta de manera 
unánime las cesiones de las participaciones antes indicadas, por lo que el cuadro 
de participaciones quedará integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL | NUMERO DE % 
PAGADO | PARTICIPACIONES 

ROBERTPETERSIMPSON | US$240 0 0% 
NANKERVIS 
CHRISTIAN SIMPSON US$ 80 30 20% 
TERÁN 
PRISCILA SIMPSON TERÁN | US$80 80 20% 

TOTAL US 400.00 200. 100% 
            
La Junta General Extraordinaria y Universal acepta que se lleve a cabo los trámites 
pertinentes para la cesión tales como la celebración de la escritura pública, la 
emisión de muevos certificados y la inscripción de la cesión en el libro de la 
compañía. 

Además, la Junta General autoriza a las abogadas Paula Donoso y Ruth Muñoz 
Orellana para que actúen de manera individual o conjunta, y realicen todos los 
trámites necesarios para elevar a escritura pública y concluir con lo que al amparo 
de la ley se requiere para la mencionada cesión de participaciones, incluyendo 
realizar cualquier trámite ante cualquier autoridad pública para la conclusión de la 
presente cesión o autorizar para que lo haga un tercero. 

En consecuencia, y por no haber otro punto a tratarse en el orden del día, el 
Presidente concede un receso para la redacción de esta Acta; hecho lo cual, se 
procede a dar lectura de la misma, aprobándola en forma unánime y sin 
modificaciones; y, declarándose concluida la sesión a las 1140. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 
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St PUE ARRESTO, 

   



gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA “PEMEC PETROLEOS Y MINAS 
DEL ECUADOR CIA. LTDA”, otorgada por los señores 
CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA, ELENA DEL 

PILAR REINOSO LÓPEZ y GABRIELA PÉREZ 

REINOSO, a favor del señor ROBERT PETER SIMPSON 
NANKERVIS, debidamente sellada y firmada en Quito, 
diecinueve de Mayo del año dos mil diecisiete. 
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RAZON DE MARGINACIÓN. Al margen de la matriz de la 

escritura de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PEMEC 
PETROLEOS Y MINAS DEL ECUADOR CIA. LTDA, del 
libro número 20161701069P03425, «que otorgan los señores 
ROBERT PETER SIMPSON NANKERVIS, CARLOS 
ENRIQUE PEREZ GARCIA, GABRIELA PEREZ REINOSO, 
CHRISTIAN SIMPSON TERAN y PRISCILA SIMPSON 
TERAN , celebrada el veinte y scis de septiembre del dos mil 
dieciséis, ante mí, el suscrito Notario Sexagésimo Noveno del cantón 
Quito, tomé nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES O 
ACCIONES, otorgada por los señores CARLOS ENRIQUE 
PEREZ GARCIA, ELENA DEL PILAR REINOSO LOPEZ y 
GABRIELA PEREZ REINOSO, a favor del señor ROBERT 
PETER SIMPSON NANKERVIS, cl diecinueve de mayo del 
dos mil diecisiete, con el número de libro 20171701069P01220, en 
esta notaría- Quito, a veinte y cuatro de Mayo de dos mil diecisiete.    
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA iguel Angel Tito Ruilova 

  

  

(STR METROPOLITANO DEQUTO 00 NOTAR, A A 

1 ESCRITURA NÚMERO l ! 
a 

2 [207 ]17 des POX220 FAC: 001 002000040790 J:£:) 
              

5. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 5% 

  

6 PETROLEOS Y MINAS DEL ECUADOR CIA. LTDA” 

a 
3 OTORGADO POR: 

10 CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA, ELENA DEL PILAR REINOSO 
1 LÓPEZ y GABRIELA PÉREZ REINOSO 

13 
14 AFAVOR DE: 

15 ROBERT PETER SIMPSON NANKERVIS 

  

18 CUANTÍA: USD $ 200,00 

19 DÍ 3 COPIAS 

25 LN. | 
26 En la cudad de San Francisco de Quito, Distrito 
27, Metsopolitano, Caputal de la República del Ecuador, hoy día |/. 

  

  

26 VIERNES diecinueve (19) de Mayo del año dos mul diecisiete] 

1 
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Dr. Migue! Argel Tio Ruova 

ante mí, Doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, 
NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN 
QUITO, comparecen com plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración del presente contrato por una 
parte, los cónyuges CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA y 

ELENA DEL PILAR REINOSO LÓPEZ, ambos de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, por sus propios y 
personales derechos y los que representan en la sociedad 
conyugal, quienes declaran estar domiciliados en esta ciudad 
de Quito, e la calle Jacaranda ciento treinta y uno (131) y José 
M. Vargas, Urbanización Jacaranda, de la ciudad de Quito, 
número telefónico cero dos ocho nueve seis ocho seis tres 
(02896863) y dirección de correo electrónico 
cperez0152)gmail.com, y la señorita GABRIELA PÉREZ 

REINOSO, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, por 

sus propios y personales derechos, quien declara estar 
domiciliada en esta ciudad de Quito, en la calle Jacaranda 
ciento treinta y uno (131) y José M. Vargas, Urbanización 
Jacaranda, de la ciudad de Quito, número telefónico cero dos 
ocho nueve seis ocho seis tres (02896863), dirección de correo 
electrónico gaby.perez.rQgmail.com, SOCIOS de la Compañía 
“PEMEC PETROLEOS Y MINAS DEL ECUADOR CIA. 
LTDA." en calidad de “CEDENTES”; y, por otra parte el 
señor ROBERT PETER SIMPSON NANKERVIS, mayor de 
edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, por 
sus propios y personales derechos, quien declara estar 
domiciliado en esta ciudad de Quito, en la Avenida Parra 

Velasco Número seis (6) y Olmedo, Conocoto, Quito, número 

 



INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel To low 

  

O OL ano De sora 
ec na 

1. telefónico dos tres cuatro tres ocho siete siete (2343877) y sl | 
2. dirección de correo electrónico es rsimpsonbusa(Qgmail.comA Y 

3 en calidad de “CESIONARIO”. Los comparecientes son de 
4 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 
3. Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y | 
6 obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de que me 
7. exhibieron sus cédulas de ciudadanía y certificado de votación, 
$ cuyas fotocopias solicitan sean agregadas, debidamente 
3. certificadas y autorizándome de conformidad con el articulo 

10 - setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y 
12 Datos Civiles a la obtención de su información en el Registeo 
12 Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

13 Registeo Civil, Identificación y Cedulación, a través del 
14 convenio suscrito por esta Notaría, que se agrega como 
15 habilitante. Advertidos los comparecientes por mí el Notario 
16 de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
17 examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

  

18 comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
19 amenazas, temor reverencial, mi promesa o seducción, me 

20 solicitan que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo 

21 tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: 

22 En el Registro de Escrituras Públicas 2 su cargo, sírvase 
23 incorporar una en la que conste una Cesión de Participaciones 

24 de la Compañía PEMEC PETROLEOS Y MINAS DEL 

25 ECUADOR CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes 
26 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece al| | 

27 otorgamiento de la presente escritura pública en calidad de| | 
28 CEDENTES, los cónyuges Carlos Enrique Pérez García y/) 

AA    



[NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Migue! Angel Tia Rullove 
DSTRTO METROPOLITANO DE QUO amo 

Elena del Pilar Reinoso López, ambos de nacionalidad 

  

2 ecuatoriana, mayores de edad, por sus propios y personales 
3. derechos y los que representan en la sociedad conyugal, así 
4 como la señorita Gabriela Pérez Reinoso, mayor de edad, 
5 naciomalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 
6 derechos, socios de la Compañía PEMEC PETROLEOS Y 

MINAS DEL ECUADOR CIA. LTDA.”, y, comparece en 
3 calidad de CESIONARIO, el señor ROBERT PETER 
9 SIMPSON NANKERVIS, mayor de edad, de estado civil 

10 casado, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 
11 personales derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 
12 DOS.UNO.- PEMEC PETROLEOS Y MINAS DEL 
13 ECUADOR CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura 
14 pública otorgada el veinte y seis (26) de septiembre de dos mil 
15 dieciséis (2016) ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, 

16 Notario Sexagésimo Noveno del Cantón Quito y debidamente 
17 - inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y 
13 ocho (28) de septiembre de dos mil dieciséis (2016). 
19 DOS.DOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 
20 Socios de la compañía PEMEC PETROLEOS Y MINAS DEL 
21 ECUADOR CIA. LTDA,, celebrada el quince (15) de mayo de 
22 dos mil diccisicte (2017) resolvió de mancra unánime autorizar 
23. y aprobar los siguientes puntos: " 1.CONOCER Y APROBAR 
24 LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES 
25 DEL SOCIO CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA A 

26 FAVOR DEL SOCIO ROBERT PETER SIMPSON 
27 NANKERVIS. DOS.- CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN 

DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES DE LA 
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[NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA. Dr. Miguel sa. 

    

  

SOCIA GABRIELA PÉREZ REINOSO A FA 

SOCIO ROBERT PETER SIMPSON NAN 
DOS.TRES.- Es voluntad de los comparccientes for 

  

decisión tomada en la citada Junta General de Socios y 

perfeccionar la cesión de todas las participaciones del señor 
Carlos Enrique Pérez García y de la señorita Gabricla Pérez 
Reinoso al señor Robert Peter Simpson  Nankervis. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud 
de los antecedentes señalados, los socios comparecientes de 
PEMEC PETROLEOS Y MINAS DEL ECUADOR CIA. 

LTDA., acordaron conforme lo determinó la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios del quince de mayo de 
dos mil diecisiete (2017), por unanimidad la siguiente cesión 
de participaciones de valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (1.00 USD) cada una, conforme los 
  siguientes valores y porcentajes: 

  

  

  

  

      
  

INTE] Na 5 cesIoNÑnO Y + 
| PARTICIPACIONES. 
QUESE CEDEN. 

AROS | 9 | 37 
ES! | Eon | 
GARCÍA | 

ABUELA. w 2% ROBERT a a 
PÉREZ, PETER 
REINOSO. SIMPSON 

NANKERVIS 
[TOTAL 20] 0%           

La cesión determinada comprende todos los derechos y 
obligaciones inherentes a la calidad de socio de la compañía, 
previsto en la Ley y en el Estatuto Social, conforme se 

   



  

5 

6 

  

NOTARIA SEXACÉSIMA NOVENA. Dr. Miguel Angel Tio Rulova 

desprende del Acta de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios que se agrega como documento 
habilitante. CUARTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En 

virtud de lo expuesto, instrumentada la cesión conforme a lo 
señalado, el capital suscrito y pagado queda integrado de la 
siguiente forma: —     

  

  

    

  

   
  

SOCIOS CAPITAL | —NUMERODE TW 
PAGADO. | PARTICIPACIONES | 

[ROBERT PETERSIMPSON | US$20 20 0% 
NANKERVIS 
CHRISTIAN SIMPSON Usa 50 20% 
ERAN 

PASCUA TERIN| 1588 | 30 20% 

TOTAL [Us 2000 00,00 100%         
  

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los 

comparecientes por medio del presente instrumento público 

declaran bajo juramento que los datos constantes en este 
documento son correctos y verdaderos. SEXTA: 

CONTROVERSIAS.- Toda controversia o diferencia relativa 

a este contrato, a su ejecución, liquidación e interpretación, 

será resuelta con la asistencia de un mediados del Centro de 
Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En 

el evento. de que el conflicto no fuere resuelto mediante este 
procedimiento, las partes lo someten a la resolución de un 
Tribunal de Arbitraje de la misma, que se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara y, 2 las 

siguientes normas: a. Las partes renuncian a la jurisdicción 

ordinaria y se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal 

   



NOTARÍA SEXAOÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel ito Ruilova 
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1 Arbitcal; b. El Tribunal estará integrado por un árbitro dl 

  

2 conformidad a lo establecido en la Ley de Arbitraje 

3 Mediación; c. El Tribunal decidirá en derecho; d. Para la 
4 ejecución de medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está 
5 — facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, 

6 policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 
7 necesario recurrir a juez ordinario alguno; d. El procedimiento 

3 arbitral será confidencial; e. El lugar de arbitraje serán las 

3 instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

10 de Comercio de Quito. SÉPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía 

11 del presente instrumento es de Doscientos dólares de los 

12 Estados Unidos de América (USD $200,00). OCTAVA: 

13 INFORMACIÓN.- De conformidad con lo que manda la 

14 Disposición General Segunda, de la Ley Reformatoria de la 
15 Ley Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

16 número novecientos trece (No.913), de treinta (30) de 

17 - diciembre de dos mil dieciséis (2016), detallo información de 
18 los comparecientes, CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA, su 

19 dirección domiciliaria es cn la calle Jacaranda ciento tecinta y 
20 uno (131) y José M. Vargas, Urbanización Jacaranda, de la 

21 ciudad de Quito, número telefónico cero dos ocho nueve seis 
22 ocho scis tres (02896863) y dirección de correo clectrónico 
23 cperez0152(Ggmail.com; ELENA DEL PILAR REINOSO 

24 LÓPEZ, su dirección domiciliaria es en la calle Jacaranda 

25 ciento treinta y uno (131) y José M. Vargas, Urbanización 

26 Jacaranda, de la ciudad de Quito, número telefónico cero dos 

27 ocho mueve seis ocho seis tres (02896863) y dirección de 
28. correo electrónico erperez52Ogmail.com; GABRIELA PEREZ    

af Tapas 28 Or 200 FAS OT JON Digo as era Se Corro ote a) U30 02 2) 6 20 Mo vr rt come HEN rro roto cpm 
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1 REINOSO tene su dirección domiciliaria en la calle Jacaranda 
2 ciento treinta y uno (131) y José M. Vargas, Urbanización 

3 Jacaranda, de la ciudad de Quito, número telefónico cero dos 

4 ocho nueve seis ocho seis tres (02896863), dirección de correo 
5 electrónico gaby.perez.rOgmail.com; y por otra parte, EL 
6 CESIONARIO, señor Robert Peter Simpson Nankervis en la 
7 dirección domiciliaria en la Avenida Parra Velasco Número 

8 seis (6) y Olmedo, Conocoto, Quito, número telefónico dos 
9 tres cuatro tres ocho siete siete (2343877) y su dirección de 

10 correo electrónico es rsimpsonbusaQgmail.com, NOVENA: 
11  AUTORIZACIÓN.- Se autoriza a las abogadas Paula Donoso 
12 Maldonado y Ruth Muñoz Orellana para que actúan de manera 
13 individual o conjunta y realicen todos los trámites necesarios 
14 para elevar a escritura pública y concluir la presente cesión de 
15 participaciones conforme lo determina la ley, incluyendo 
16. realizar cualquier trámite ante cualquier autoridad pública para 
17 la conclusión de la presente cesión o autorizar para que un 
13 tercero lo efectúe. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 
19 — demás cláusulas de rigor e incorporar los documentos que se 
20 acompañan.- Hasta aquí la minuta, que junto con los 
21 documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 
22. clevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 
23 comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes.- 
24 Los comparecientes se ratifican la minuta, la misma que se 
25 halla firmada por la Abogada Paula Donoso M., con matrícula 
26 profesional número diccisiere guión dos mil diez guión 
27 cuatro del Foro de Abogados de Pichincha. Para el 

J |2a otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 
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  INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOV Ur. Miguel Angel Tito Ruliova     
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2 comparecientes por mí el Notario, ellos se satifican y fien 
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ms REPÚBLICA DEL ECUADOR Finn y Csddación: Dirección Genera Rega Ca, encaró y Casan 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0904213873 

Nombres del ciudadano: PEREZ GARCIA CARLOS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1952 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: NINGUNA 
Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: REINOSO ELENA 

Fecha de Matrimonlo:   

"Nombres del padre: PEREZ ALBERTO 

Nombres de la madre: GARCIA CECILIA 
  Fecha de expedición: 

  

:1 DE ENERO DE 2011 
    

   
Inermación ita 2 cr: 180€ MAYO DE 2017 
Ev JAME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITONT 09 PICMINCHA - QUITO. 

NN de certicado:173-025-71690 

Y LI 

   



ms REPÚBLICA DEL ECUADOR O eanilicación y Paduición” Dreción Genera de Ragaro Cv Ideniiacóny Ceclción Á paria come 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAN 

Nur 0904213873 

Nombre: PEREZ GARCIA CARLOS ENRIQUE 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Monsaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 35% 

1 -Lablormacén dl ara de dcapacad e consultada de mane dra Mint de Sat Pica - CONADS en cs de 
orar sor y ari naci. 

Intermón tada la oct: 190€ MAYO DE 2017 
Erncr JAME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PANCHA QUITONT 68 -PICHNCHA - QUITO. 

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR $3 mii Cotacón: Decó Gener e Rego Cr nromccin y Cecuión LG 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703607218 

Nombres del ciudadano: REINOSO LOPEZ ELENA DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Focha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: PEREZ CARLOS 
Fecha de Matrimoni 

  

"Nombres del padre: REINOSO JORGE OSWALDO. 

"Nombres de la madre: LOPEZ ZOILA AMELIA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2015 

Interación confiada aa cha: 19 DE MAYO DE 2017 / 
nor JAME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PINCHA QUITONT 62 -PCHNONA - QUITO. 

    
  

NN de crtfcado: 177-09679787 

18 DA IDA



Diwción Ganralde Regio Civ Idntficación y Ceulaión 4 
ps REPÚBLICA DEL ECUADOR E atención y Esbción 

l 
Si 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAN 

Nur 1703607216 

Nombre: REINOSO LOPEZ ELENA DEL PILAR 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-Lartormacn al cama de dncencdad es consutada de manera desa l Miiode Sau Plica -CONADIS e ao de 
cn ar y ria derma 
  

Ilormacin crea teca: 190€ MAYO DE 2017 
Emvtr JAME ISRAEL LUNA SANCHEZ  PICHNCHA.QUITO NT 9 PICHNCHA - QUITO.



  REPÚBLICA DEL ECUADOR md a 
Dirección Genera Registr Cal, somfención y Cocción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Ne cartcado: 17722571648, 

  

OS 

Número único de identificación: 1704345949 

"Nombres del ciudadano: SIMPSON NANKERVIS ROBERT PETER 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 
ELENA 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1955 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TERAN LOPEZ MARIA LAURA 
Fecha de Matrimonio: 17 DE OCTUBRE DE 1987 
Nombres del padre: SIMPSON FRANCIS 
Nombres de la madre: NANKERVIS GRACE 
Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2011 

Formación cea ca 19 0€ MAYO DE 2017 
Ear AM ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHNCHAQUITONT 68 -PICMNCHA «QUITO 

   

     



¡gs REPÚBLICA DEL ECUADOR TERA o coa esco. oran y ccoo 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1704345949 

Nombre: SIMPSON NANKERVIS ROBERT PETER 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La tomasón dl ara de dscopacdnd us contada a manera deca Mio e Sets Pic CONADIS o caso de 

Intomacin cofada 41 tech: 19 0E MAYO DE 2017 
fErtor JAME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHNCHA.QUITO NT 09 PICHNCHA - QUITO. 

[ 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR rre Ser eg 
MIRA ao Ganar hepcro Cin denitcació y Casación A 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709021313 

Nombres del cludadar 

  

PEREZ REINOSO GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
SUAREZ 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Focha de Matrimonto: —— 

"Nombres del padre: PEREZ CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madro: REINOSO ELENA DEL PILAR 

Focha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2014 

Floración occ ca: 13 DE MAYO DE 2017 
Esmas AE ISRAEL LUNA SANCHEZ. PICHNCHA QUITO)» PCHNOIA - QUITO. 
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    idenificación y/Co3ulción 

y 2 

manila REZOBLICA DELECIADOR 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
| 

1709021313 

PEREZ REINOSO GABRIELA 

Nut 

Nombre: 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

*-La oración dl cemá de Srcaacón os corsutada de mane rectal Miro e Sah Paca -CONADS en an de RR aora rad loas 

Iotomaciónctcad atea: 19DE MAYO DE 2017 
mor JAME ISRAEL LUNA SANCHEZ» PICHINCHA.QUITO.NT 6 PIGHNCHA - QUITO. 

  
   



ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑIA “PEMEC PETROLEOS Y MINAS DEL ECUADOR CIA. 

LTDA." 

Ena ciudad de Quito, el 15 de mayo de 2017, a las 10:00 horas, en las oficinas de la 
Compañía ubicadas en la calle Jacarandá 131 y José María Vargas, Cumbaya Quito, 

se reúnen los socios de la compañía PEMEC PETROLEOS Y MINAS DEL 
ECUADOR CIA. LTDA, constituida mediante escritura pública otorgada el 26 de 
septiembre de 2016 ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, Notario Sexagésimo 
Noveno del Cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 28 de septiembre de 2016. 

  

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los Socios que se 
encuentran presentes y que representan el 100% del capital pagado de la empresa, 
conforme el siguiente detalle, todas las participaciones mantienen un valor 
"nominal de USD 1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América): 
  

  

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL | NÚMERO DE 
PAGADO | PARTICIPACIONES 

CARLOS ENRIQUE PEREZ | US$120 1 30% 
GARCÍA 
GABRIELA PEREZ USS 80 EJ Dx 
REINOSO 
ROBERT PETER SIMPSON Ss 0 0 TO% 
NANKERVIS 
"CHRISTIAN SIMPSON US$ 80 80 20% 
TERÁN 
PRISCILA SIMPSON TERÁN | —US$80 30 Dx 

TOTAL US$ 400,00 0000. 100%           
Los Socios son de nacionalidad ecuatoriana, asistiendo todos por sus propios y 

les derechos. Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 
258 de la Ley de Compañías, deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y 
Universal en virtud de hallarse presente el 100% del capital pagado. 

Preside la Junta el señor Christian Simpson Terán, como Presidente Ad-hoc de la 
Compañía y actúa como Secretaria Ad-Hoc la señorita Priscila Simpson Terán, 

Se declara instalada la Junta e inmediatamente, se convoca a que se conozca el 
siguiente orden del día:



1 CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA A FAV 
DEL SOCIO ROBERT PETER SIMPSON NANKERVIS. 

2- CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE 
PARTICIPACIONES DE LA SOCIA GABRIELA PÉREZ REINOSO A FAVOR DEL 
SOCIO ROBERT PETER SIMPSON NANKERVIS. 

Una vez, conocido los puntos del orden del día, los socios deciden lo siguiente: 

1- CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA A 
FAVOR DEL SOCIO ROBERT PETER SIMPSON NANKERVIS. 

El socio Carlos Enrique Pérez García, manifiesta su voluntad de ceder el 100% de 
sus participaciones que mantiene en la empresa PEMEC PETROLEOS Y MINAS 
DEL ECUADOR CIA. LTDA, a favor del señor Robert Peter Simpson Nankervis, 
della siguiente forma 

  

  

  

      
  

coto Na CESIONARIO No. % 
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

QUE SE CEDEN CEDIDAS 
[cantos 120 | 30% | ROBERT 10] 9% 
ENRIQUE PETER. 
PÉREZ SIMPSON 
GARCÍA NANKERVIS 

TOTAL TAO | 30%         
  

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de forma unánime aprueba 
y acepta la cesión de la totalidad de las participaciones del Señor Carlos Enrique 

Pérez García, de acuerdo a lo antes detallado, 

2- CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE 
PARTICIPACIONES DE LA SOCIA GABRIELA PÉREZ REINOSO A FAVOR 
DEL SOCIO ROBERT PETER SIMPSON NANKERVIS. 

La socia Gabriela Pérez Reinoso, manifiesta su voluntad de ceder el 100% de sus 
participaciones que mantiene en la empresa PEMEC PETRÓLEOS Y MINAS DEL 
ECUADOR CIA. LTDA, a favor del señor Robert Peter Simpson Nankervis, de la 
siguiente forma: 

   
    

Y



  

  

  

        

CEDE a | TSIONARIO Na 
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES. 
QUESE CEDEN CEDIDAS 

[GABRIELA 30] 20% | ROSERT | D7 
PÉREZ PETER. 
REINOSO SIMPSON. 

NANKERVIS. 
TOTAL | m5     
  

  

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de forma unánime aprueba 
y acepta la cesión de la totalidad de las participaciones de la señorita Gabriela 

Perez Reinoso, de acuerdo a lo antes detallado. 

En virtud de lo antes señalado, la Junta General Extraordinaria acepta de manera 
unánime las cesiones de las participaciones antes indicadas, por lo que el cuadro 
de participaciones quedará integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL | NUMERO DE % 
PAGADO | PARTICIPACIONES 

ROBERTPETERSIMPSON | US$240 0 0% 
NANKERVIS 
CHRISTIAN SIMPSON US$ 80 30 20% 
TERÁN 
PRISCILA SIMPSON TERÁN | US$80 80 20% 

TOTAL US 400.00 200. 100% 
            
La Junta General Extraordinaria y Universal acepta que se lleve a cabo los trámites 
pertinentes para la cesión tales como la celebración de la escritura pública, la 
emisión de muevos certificados y la inscripción de la cesión en el libro de la 
compañía. 

Además, la Junta General autoriza a las abogadas Paula Donoso y Ruth Muñoz 
Orellana para que actúen de manera individual o conjunta, y realicen todos los 
trámites necesarios para elevar a escritura pública y concluir con lo que al amparo 
de la ley se requiere para la mencionada cesión de participaciones, incluyendo 
realizar cualquier trámite ante cualquier autoridad pública para la conclusión de la 
presente cesión o autorizar para que lo haga un tercero. 

En consecuencia, y por no haber otro punto a tratarse en el orden del día, el 
Presidente concede un receso para la redacción de esta Acta; hecho lo cual, se 
procede a dar lectura de la misma, aprobándola en forma unánime y sin 
modificaciones; y, declarándose concluida la sesión a las 1140. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 
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SOCIEDADES 

owERO Rue: al 
RAZON SOCIAL: MEC PETRCAROS Y MAS DL ECUADOR CALIDA. 
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NUMERO RUS: ceca 

57 REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

RAZON SOCIAL: UMSS PETROLEOS Y NAS DEL ECUADOR CALIDA.    

  

  

  
Código: RIMUCZO1TO00740724 
Facha: 1905/2017 152020PM   
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St PUE ARRESTO, 

   



gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA “PEMEC PETROLEOS Y MINAS 
DEL ECUADOR CIA. LTDA”, otorgada por los señores 
CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA, ELENA DEL 

PILAR REINOSO LÓPEZ y GABRIELA PÉREZ 

REINOSO, a favor del señor ROBERT PETER SIMPSON 
NANKERVIS, debidamente sellada y firmada en Quito, 
diecinueve de Mayo del año dos mil diecisiete. 
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RAZON DE MARGINACIÓN. Al margen de la matriz de la 

escritura de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PEMEC 
PETROLEOS Y MINAS DEL ECUADOR CIA. LTDA, del 
libro número 20161701069P03425, «que otorgan los señores 
ROBERT PETER SIMPSON NANKERVIS, CARLOS 
ENRIQUE PEREZ GARCIA, GABRIELA PEREZ REINOSO, 
CHRISTIAN SIMPSON TERAN y PRISCILA SIMPSON 
TERAN , celebrada el veinte y scis de septiembre del dos mil 
dieciséis, ante mí, el suscrito Notario Sexagésimo Noveno del cantón 
Quito, tomé nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES O 
ACCIONES, otorgada por los señores CARLOS ENRIQUE 
PEREZ GARCIA, ELENA DEL PILAR REINOSO LOPEZ y 
GABRIELA PEREZ REINOSO, a favor del señor ROBERT 
PETER SIMPSON NANKERVIS, cl diecinueve de mayo del 
dos mil diecisiete, con el número de libro 20171701069P01220, en 
esta notaría- Quito, a veinte y cuatro de Mayo de dos mil diecisiete.    
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
TUMTADA ÚMERO DE REENTONO: a 

FECHADE o2OSaO 
[meno DE INscRCiÓn 57 

EGISTRO: LEO DECESO DEPTO 
._DATOS DELACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ESPONSABUDAD UMIADA 
OTAN SOAGÍSMA NOVENA JOOST 

E FEMECPEINOIOS YI DELECUADOR CALOR. 
DOMICILO DEIACOMPAÑA | GUnO 
3._DATOS ADICIONALES: a q ECCEDENTE TRANSHENE 200 PARTIEIPACIONE DEUN DOIAAADA UNA FAVORDETOS 
CESONANOS-SETOMA NOA ALARGN DELAISCFCN N 2400 RETRO Ea 

DE 28/09/2016.- aid A] 

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O 1 "AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA. 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO:SON NECESAIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE ¡MSCRIPCIÓN, SEGÚN LA (VIGENTE - Gt, 
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